
Guayaquil, Abril 25 del 2003 

INFORME GENERAL 

A los Señores Accionistas y Junta General de 

INCID SA 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social de la Empresa como en la ley de 

Compañías, observando además las obligaciones inherentes a mi cargo, someto a consideración 

de ustedes los Balances Generales cortados al 31 de Diciembre del 2002 y el Estado de 

Resultados cortados en la misma fecha. 

Sobre los resultados obtenidos debo manifestarle lo siguiente: 

1. La Compañía inició sus operaciones en Junio del 2002, con el objeto de optimizar el 
proceso de compras locales e internacionales de las diferentes Empresas que conforman 

el Consorcio Nobis. 

2. Las condiciones en que la Empresa se desenvolvió durante el ejercicio han sido muy 

favorables. 

3. Las disposiciones emanadas por el Directorio y la Junta General de Accionistas fueron 

cumplidas fielmente en beneficio de la Empresa. 

4. La relación laboral que existió con los empleados y trabajadores en el campo 
Administrativo, han sido muy positivas. 

5. En el Ejercicio Económico del año 2002, los activos de la Compañía totalizaron la suma 
de US$ 274.779.80, que principalmente están conformados por las cuentas por cobrar de 
US$ 224.021.51, que representa el 81,53% del total de los activos. 

6. La situación Financiera al cierre del ejercicio económico del año 2002, arrojó una utilidad 
de US$ 6.886.18 como lo muestra el Estado de Resultados, la distribución de las 

utilidades del ejercicio 2002, se procederá de acuerdo a lo que determinen las Leyes y 
no lo que dispongan los Señores Accionistas. Para ser una Empresa nueva la Compañía 
facturó $ 320.122 durante el año. 

7. Las políticas y estrategias establecidas por la Compañía se han cumplido 
satisfactoriamente. 

8. Para el año 2003 se espera diversificar y ampliar nuestros servicios que prestamos a 
nuestros clientes. 03) 
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Espero que luego del estudio inmediato de la gestión realizada, el Balance General y las Cuentas 
de resultados que he puesto a su consideración merezcan vuestra aprobación. 

   


